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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego qua los sefiores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se ¿ j e tm ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá 'hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para au encua
d e m a c i ó n Que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S 

Se suscribe en IR Imprenta de la Diputac ión provincial & A pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y lí> pesetas al año , 

pagadas al dolicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sneltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto IHB 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diman» de las 
mismas: lo du interés partí cu] nr previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cadit linea de 
inserción 

P A R T E OFICJA-rT 

(Gaceta del diar3 da Enero.) 

PRESIDENCIA. 
D E L C O N S E J O U K M I N I S T R O S 

S S . M Ú . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GOBIERNO OS PttOVINOIA. 

Secretaria.—Negociado 2 ° 
Con esta fecha se eleva al E x c e 

len t í s imo Sr . Ministro de la Gober
nac ión el recurso de alzada in ter
puesto por el Ayuntamiento é i n d i 
viduos de la Junta munic ipa l de 
Riaño contra acuerdo de este G o 
bierno que revocó otro de dicho 
Ayuntamiento declarando en sus
penso á D . Manuel Rivera del cargo 
de M¿d¡co de Beneficencia. 

León 31 de Diciembre de 1892. 

E l Gobernador. 
Alonso n o m ú n Vega. 

ÓRDEN PÚBLICO 

C i r c u l a r . 

Habiendo adquirido por propia 
observación y reconocimiento de 
los antecedentes que obran en este 
Gobierno c i v i l que existen en poder 
de diferentes habitantes de la pro
v inc i a l icencias de armas grat is , las 
cuales fueron expedidas para efec
tuar m o n t e r í a s y otros servicios p ú 
blicos de corta d u r a c i ó n , y que fue
ra de ellos no puedan usarse s in 
contravenir á las disposiciones v i 
gentes, y en.perjuicio de la renta 
del Tesoro, he acordado, para c o 
rregir tal abuso, prevenir á los se
ñ o r e s Alcaldes y d e m á s autorida
des, y m u y especialmente á la Guar 

dia c i v i l , procedan á recoger todas 
aquellas licencias de armas gratis 
que se encuentren en poder de las 
personas que no deban poseerlas, 
conforme á lo dispuesto en el R e a l 
decreto de 10 de Agos to de 1876, 
por m á s que en ellas se exprese 
esta d ispos ic ión. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, 
se cons idera rán nulas para todos los 
efectos las l icencias de armas g r a 
tis que por este Gobierno hayan s i 
do expedidas con anterioridad á es
ta fecha, salvo aquellas que se en 
cuentren en poder de personas que 
por su derecho les corresponda, de 
coeformidad al Real decreto ci tado. 

León 3 de Enero de 1893. 
E l Gobornador, 

Alonso K o m á n Vega. 

JUNTA PBOVINCIAL 
D E INSTRUCCION P Ú B L I C A D E L E O N 

Circular 

Tiene entendido esta Corporación 
provincia l que algunos Maestros y 
Maestras, faltando abiertamente á 
los sagrados deberes que les impone 
su cargo, y con g r a v í s i m o perjuicio 
para la e n s e ñ a n z a en sus respecti
v a s E s c u e l a s , s i rven estas por 
medio de suplentes no autorizados 
en legal forma; y como este proce
der incorrecto demuestra palmaria
mente que a q u e l l o s funcionarios 
contravienen á la ley, produciendo 
un verdadero escánda lo , esta Junta 
provincial , que no puede consentir 
t a m a ñ o s abusos, l lama seriamente 
la a t enc ión de aquellos foncionarios 
y les advierte que e s t á dispuesta á 
corregir e n é r g i c a m e n t e aquellas 
faltas, allí donde aparezcan j u s t i S -
cadas; encargando muy especial
mente á las autoridades locales c ó m 
plices indudablemente de esta i r re

gular idad, que en manera alguna 
se hagan solidarias de ella, pues 
que en otro caso se les e x i g i r á n las 
responsabilidades en que incurren 
al autorizar suplentes 4 los Maestros 
con verdadera infracción de las l e 
yes. 

Recuerda t ambién á todos los se
ñores habilitados de los Maestros de 
la provincia la responsabilidad en 
que incurren y que es tá dispuesta 
á exigir les, si teniendo conocimien- j 
to de que alguno se encuentra en 
aquel caso, le hacen el pago de sus 
haberes y no dan cuenta inmediata 
á esta Corporación para adoptar las 
resoluciones á que haya lugar . 

León 3 de Enero de 1893.—El G o 
bernador Presidente, Alonso R o m á n 
V e g a . — E l Secretario, Manuel C a 
pelo. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

minaa. 

D . B E L I S A R I O D E L A CÁRCOVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Santos, vecino de León , se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia , en 
el dia 21 del mes de Noviembre ú l 
t imo, á las diez y quince minutos 
de su m a ñ a n a , una sol ici tud de re
gistro pidiendo 21 perteneucias de 
l a mina do hulla llamada Lorenza, 
sita en t é r m i n o del pueblo de V a l -
desamano, Ayuntamiento del mis
mo, y l inda á todos vientos con fin
cas particulares; hace la designa
c ión de las citadas 21 pertenencias 
en la forma siguiente: 

S u punto de partida el á n g u l o 
S . E . de la p e ñ a de Valdequint in , 
desde és ta en dirección al N . 15' a l 

E . se med i r án 50 metros y se co lo
c a r á la 1.' estaca, desde é s t a en d i 
recc ión al O. l ó " al N . 300 metros 
se colocará la 2 . ' , desde é s t a en d i 
recc ión N , 15° al E . 350 metros se 
colocará la 3.*, desde és ta en di rec
ción E . 15° a l S. 600 metros se co
locará la 4 . ' , desdo é s t a en d i recc ión 
S. 15" al O. 350 metros se colocará 
la 5.*, desde és ta en d i recc ión O . 
15° al N . 300 metros y so l l ega rá á 
la 1.° estaca, quedando as í cerrado 
el pe r íme t ro de las 21 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevonido por la l ey , se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que cu e 
t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de l a ley de m i n e r í a v i 
gente . 

León 7 de Diciembre de 1892. 

Belisario de la Cárcava. 

Hago saber: que por D . Franc is 
co Santos, vecino de León, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia,en 
el dia 21 del mes de Noviembre ú l 
t imo, á las diez y quince minutos 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 14 pertenencias do 
la mina de hul la llamada Segunda 
Buenaventura, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Valdesamario, A y u n t a 
miento del mismo, y linda a l Nor 
deste con terreno c o m ú n ; a l O. una 
casa arruinada; a l S. rio de Ponjos,y 
al N . terreno del c o m ú n ; hace l a 



des ignac ión de las citadas 14 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
principio de una ga le r í a ant igua 
arruinada, en el sitio las Coberte
ras, junto ál rio de Ponjos, que s i t r 
v ió de punto de partida para la m i 
s a J e s ú s ; desde e l indicado punto 
en d i recc ión N . 25° al E . , se medi-

- r án 100, j se colocará l a 1.* estaca; 
desde é s t a á O . 25° al N . , 600 me
tros, y se co locará l a 2 . ' ; desde é s t a 
i N . , 2b0 al E . , 200 metros, y se co
locará la 3 . ' ; desde é s t a á E . 25° a l 
S. 700 metros, y se co locará l a 4.*; 
desde é s t a 4 S. 25° a l O . , 200 me
tros y se colocará la 5.°; desde é s t a 
á O. 25° al N . , ¡00 metros, y se l l e 
g a r á á la 1.* estaca, quedando asi 
cerrado el p e r í m e t r o de las 14 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l á ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar, en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 7 de Diciembre de 1892. 

Betisario de la Cdrawa. 

admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente sol ic i tad/" , 
sin perjuicio de tercero; lo queí-'S6..¿ 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic- ! 
to, puedan presentar e n este 6 o - ' 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 9 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 7 de Diciembre de 1892. 
Belisario de la Cárcava. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

/ B E L P E E S Ü P D E S T O P B O V I N C I A L . 

Mes de Enero de 1893 
AÑO ECONÓMICO DE 1892-93. 

Dis t r ibución de iondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de d i 
cho ines, formada en v i r tud de lo prevenido por l a disposic ión 2.* de la 
Rea l ó rden de 31 de Mayo de 1886. 

Accediendo á lo propuesto por l á 
De legac ión de Hacienda, he acor
dado dejar s in efecto l a providencia 
dictada por este Gobierno con fecha 
4 3 de Noviembre ú l t i m o , y publ ica
da en el BOLETÍN OFICIAL EXTRAORDI-
NAEIO de 3 del corriente mes, en 
a t e n c i ó n á que D . Cándido Garc ía 
R ivas , registrador de la mina deno
minada Claudia, t é rmino de Gen i -
cera, Ayuntamiento de C á r m e n e s , 
ha satisfecho á la Hacienda las can
tidades que adeudaba de m á s de un 
año de canon de superficie. 

L o que he dispuesto se publique 
en és t e per iódico oficial á los efectos 
legales. 

León 21 de Diciembre de 1892. 
El Gobernador interino, 

Manuel Gutiérrez. 

Hago sabsr: que por D. Juan R o 
bles Suarez, vecino de L a Va lcue-
va, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia , en el d ia 22 del mes de 
Noviembre ú l t imo , á las diez me
nos diez minutos de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de hu l l a 
llamada Consuelo, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de L a Valcueva, . 
Ayuntamien to de Matallana, y sitio 
denominado reguero de Boci l lo , y 
l inda al N . con terreno c o m ú n del 
mismo pueblo; a l Oriente Campas 
de Mata de la V e g a ; a l Sur con fin
cas particulares, y Poniente con te
rreno mixto de Robles y L a Valcue
v a ; hace la d e s i g n a c i ó n de las c i t a 
das 12 pertenencias en la forma s i 
gu i en t e : 

Se t e n d r á por punto de partida 
una cal icata hecha en l a Lamarga 
de la Cantera, t é r m i n o comprendi 
do dentro del terreno designado; 
desde ella se m e d i r á n 50 metros a l 
Nor te , 400 al Saliente,- 50 al Medio
d í a y 400 a l Poniente. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado q«e tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 65 de l a L e y electoral, es
ta Jun ta ha determinado que con 
curran á la cabeza del distrito elec
toral de As torga al escrutinio g e 
neral de la elección parcial de un 
Diputado á Cortes, los Comisiona
dos de las Secciones que á cont i 
n u a c i ó n se expresan, bajo la res
ponsabilidad penal que establece el 
t í t u l o 6.° de dicha L e y , siendo-vo
luntar ia la asistencia de los d e m á s 
á dicho acto. 

Los Comisionados de las dos Sec
ciones de Astorga . 

Los idem i d . i d . de Brazuelo. 
Los idem i d . i d . de Castri l lo de 

los Polvazares. 
Los idem i d . i d . de Magaz. 
Los idem i d . i d . de Otero de E s 

carpiza. 
Los ídem i d . i i . de San Justo de 

la V e g a . 
Los idem id . i d . de Santiago M i 

llas. 
Los idem i d . i d . de Valderrey. 
Los idem i d . i d . de V a l de San 

Lorenzo. 
Los idem i d . i d . de Vi l l aga ton . 
LOS idem i d . i d . de V i l l ameg i l . 
L o que en observancia del citado 

art iculo se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Comisionados y . d e m á s efectos. 

León 3 de Enero de 1893 .—El 
Presidente, Antonio Vi l la r ino . 

1. ° 
2 . ° 
3. ° 
4 . ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
S.° 
9.° 
10. 
11. 
12. 

C O N C E P T O S . 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Imprevistos , 
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras.diversas . . . . . . . . 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CANTIDAD 

FesaUs. Cts. 

6.500 
3.500 
2.000 

500 
4.500 

25.000 
2.000 
1.000 

900 
1.300 
5.000 

52:200 > 

L a presente d i s t r ibuc ión asciende á l a expresada cantidad de cincuenta 
y dos m i l doscientas pesetas. 

León 29 de Diciembre de 1892.—El Contador provinc ia l , Salustiano 
Posadi l la . 

Sesión del dia 29 de Diciembre dé 1892.—La Comisión acordó apro
bar la anterior d is t r ibuc ión de fondos, y que su pormenor se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov inc ia .—El Vicepresidente, G r a n i z o . — E l S e 
cretario, Garc ía . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 

Secretarla.—Soministros. 

Mes de Diciembre de 1892. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c ia l y el S r . Comisario de Guerra 
de esta c iudad, han fijado para,el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 

• facilitados por los pueblos durante 
e l precitado mes. j 

Arl lcu los de suministros, 
con reducción a l sistema métrico en j 

su equivalencia en raciones. j 

. PtaB. Cts. 

ó r d e n - c i r e u l a r de 15 de Setiembre 
de 1848,1a de 22 de Marzo de'1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
v igentes . 

León 30 de Diciembre de 1892.— 
E l Vicepresidente, S a b a s Mar t in 
Gran izo .—P. A . D . L . C . P . : e l S e 
cretario, Leopoldo Garc í a . 

OFICINAS D B H A C I E N D A . 

Ración de pande 70 d e c á g r a -
mos 0 29 

Ración de cebada de 6'9375 
li tros 0 84 

Rac ión de paja de seis k i l o 
gramos 0 29 

L i t ro de aceite 1 24 
Quin ta l m é t r i c o de 'ca rbon . . 8 21 
Quinta l m é t r i c o de leSa 4 06 
L i t r o de v ino 0 33 
Ki logramo de carne de vaca . 1 06 
Ki log ramo de carne de ca r 

nero 1 01 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
g l en i los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento dn lo 
dispuesto en el art. > 4.° de l a Real 

ADMINISTRACION D E P R O P I E D A D E S 
DB LA PBOTIHCIA DB Z.BON. 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepciones de venta, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra
tivas. 

Real orden, fecha 29 de Octubre 
ú l t i m o , denegando la excepc ión de 
venta en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , del terreno titulado 
Abesedo y Solano, en el cua l se ha 
l lan comprendidos l o s nombrados 
Acebales, Cabuechas, Ma ta y V a l l i 
na de l a Fuente, Boraquin , Retene-
bredo, J í sp ina y Val l ina del Oso, L a -
bajos, Fuente formosa, Todoferme-
fio, Majadas de arriba y de abajo, E l 
Roble y Traveno, V i l l a r i n , Resema-
diel , Otedo de Tando, Cormello y 
Fuentes y Redimosa, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
M a r z á n , Ayuntamiento de V e g a -
rienza. 

Real orden, fecha 15 de N o v i e m 
bre p róx imo pasado, denegando l a 



sol ici tnd.de excepc ión de venta , en 
concepto de aprovechamiento c o 
m ú n de los terrenos titulados V a l -
dejuida, Ui randa , Dehesa, Las S o 
lanas y Beguerinas, promovida por 
e l Alcalde pedáneo del pueblo de 
Fresnedo, distrito municipal de L a 
E r c i n a . 

E e a l orden, fecha 20 de N o v i e m 
bre ú l t i m o , denegando l a sol ic i tad 
de excepc ión de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de los 
terrenos titulados Mata de Losa, 
Eras de Santa L u c i a , Pon lon , E l 
R e a l j Enc ina l ; promovida por el 
Alca lde pedámeo del pueblo de San 
R o m á n , Ayuntamiento de B e m b i -
bre. 

Eea l orden de 20 de Noviembre 
ú l t i m o , denegando k sol ic i tud de 
-excepción de venta en concepto de 
aprovechamiento coman de los te 
rrenos llamados Paloma Pintas, Bue -
y e ñ a y Roblo, este ú l t i m o , ' m i x t o 
c o n Salas y Balbnena, promovida 
por e l Alcalde pedáneo del pueblo 
de Salamon, Ayuntamiento del mis 
mo nombre. 

Rea l orden * de 20 de Noviembre 
p r ó x i m o pasado, denegando l a so
l i c i t a d de excepc ión de venta en 
concepto de aprovechamiento co
m ú n de los montes denominados 
Dehesa Balgon, Laguna , Coladin 
y Boquina, promovida por e l A l c a l 
de p e d á n e o del pueblo de Moreda, 

. Ayantamiento de Va l le de F i n o -
lledo. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 

. los pueblos.interesados y en c u m 
plimiento de lo prevenido en o l ar
t i c u l o 61 del Reglamento de 15 de 
A b r i l de 1890, para e l procedimien
to en reclamaciones e c o n ó m i c o - a d 
ministrat ivas. 

León 28 de Diciembre de 1892.— 
E l Administrador, Santiago Ulán . 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEO» 

Verificado el sorteo que previene 
e l art. 44 de l a ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° de Enero á 30 de A b r i l del 
a ñ o venidero, los individuos que é 
'Cont inuación se expresan, siendo 
las causas sobre asesinato, abusos 
deshonestos y de t enc ión arbi t rar ia 
-contra A l v a r o Barreiro, Manue l 
¡Blanco y Gerón imo Fernandez, p ro 
cedentes del Juzgado instructor de 
Vil lafranca del Bierzo, las que han 
de verse en dicho periodo, h a b i é n 
dose señalado los d iás 8 ,9 ,10 y 11 de 
Marzo p róx imo, á las once de l a ma-
ü a n a para dar comienzo á las sesio
nes. 

Caieau de familia.— Vecindad. 
O . Gabriel González Campelo, de 

--San Juan de l a Mata 

D . Bernardo Pérez Carrera, de S o -
rribas 

D . Santos Alonso Alonso, de Tora l 
de los Vados 

D . Pascual Pastor Ar i a s , de Campo-
naraya 

D . Antonio Guerra R o d r í g u e z , de 
Cacabelos 

D. Francisco Carballo Gozalez, de 
Comi lón 

D . Toribio Diez Gonzá lez , d e C a r r a -
cedo 

D . Brindis Yebra Guerrero, de V i -
lladecanes 

D¿ Pedro Pac ió Mar t ínez , de V i l l a -
verde 

D . Pedro González P é r e z , de V i l l a -
j decanes 
j D . Bernardo Ovalle J u á r e z , de San 
| Juan de l a Mata 
I D . Saturnino Cela S á n c h e z , de C a -
i cábelos 
i D . Manuel Suarez Guido, de V i l l a -
j franca 

D . Domingo Alvaréz P é r e z , de San 
| Migue l 
; D . Manuel López Orozco, de A r g a n -
! za 
; D . Ambrosio Morete Sant in , de C a -
' cábelos 
' D . Juan Gómez N u ñ e z , de Pereje 
: D . Pedro Mar t ínez Granja, de C a r -

racedo 
D . Francisco Cuadrado R o d r í g u e z , 

de Vil lafranca 
D . Víctor Corral A lva rez , de C a m -

j ponaraya 

' Capacidades 

D . Roberto Fernandez Quindos, de 
Narayola 

D . A n d r é s Luján Gonzá lez , de E s -
pin&re'da 

-, D . Saturnino Vázquez Franco, de 
I Cacabelos 

D . Manuel Fernandez R o d r í g u e z , 
'• de Villadepan 
: D . Romualdo R iescoGómez , de S a n -
! cedo 
: D . Lorenzo Mar t ínez Guerrero, de 
i Val tu i l le de Abajo. 

D . Colomán N e i r a Canto, de H e r 
r e r í a s 

D . Basilio Mar t ínez V i d a l , de Car -
racedelo 

D. Manuel Ovalle Mar t ínez , de C o 
m i l ó n 

O. Francisco S á n c h e z B á l g o m a , de 
Cacabelos 

D. José Ramón Blanco, de V i l l a -
i franca 
, D . Antonio Hoces Mar t ínez , de Toral 
j de los Vados 
l D . Santiago R o d r í g u e z R o d r í g u e z , 
¡ de A g u i a r 
., D . Carlos Guerra Rodr íguez , de C a -
| cábe los 
! D.- Benito Fernandez Mar t ínez , de 

Quilos 
D . Isidro Cela Sela, i e Vi l laf ranca 

¡Supernumerarios 

D . Venancio Calleja, de León 
D . Pastor V e l i l l a , de idem 
D . Nicolás Garzo, de idem 
D. Eduardo ReBones, de idem 

Capacidades 

D . Agapi to de Celis , de León 
D . M a t í a s Ga rc í a , de idem 

L o que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada l e y . 
' León 28 de Diciembre de 1892.— 
E l Presidente, J o s é P e t i t y Alcázar . 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de l a ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r ibu
na l en el cuatrimestre que abraza de 
l . ' d e Enero a 30 de A b r i l del a ñ o 
venidero, los individuos que á con 
t inuac ión se expresan, siendo las 
caueas¡sobre infanticidio, robo y ex -
pendicioti de moneda falsa contra 
Carolina C o l i n , Manuel Prieto y otro 
y José Huertas y otros, procedentes 
del Juzgado instructor de Mur ía s de 
Paredes, lasque han de verse en dicho 
per íodo, hab iéndose seña lado los dias 
13, 14 y 15 de Marzo p róx imo , á las 
once de l a m a ñ a n a , para dar co 
mienzo á las sesiones. 

Cabezas de fami l ia .— Vecindad 

D . Gabriel Fernandez, de Torrecil lo 
D . Segundo Arias Alvarez , de A b e l -

gas 
D . Fernando Fernandez S á n c h e z , de 

i Valseco 
D . José González Fernandez, de C a 

llejo 
D . Alejandro Diez García , de A d r a 

dos 
D . Inocencio Fernandez Alvarez , de 

Cirujales 
D . Eugenio Suarez G a r c í a , , de S a -

guera 
D . Ambrosio Suarez. Rubia l , de L a 

Utrera 
D . Felipe Diez González , de idem 
D . Antonio Fernandez Gómez , de 

Rabanal de Abajo 
D . Ceferino Alvarez Ordoñez, de R a 

banal 
D . Leandro Marban C a r r e ñ o , de.Rie-

Uo 
D. Juan Antonio Otero Garc ia , de 

Palacios del S i l 
D . Maximino Alva rez Buelta , de V i -

Uajer 
D . Manuel Alvarez Puente, de Cos-

pedal 
D . Manuel Garcia A r i a s , de Huergas 
D . Cayetano O t e r o Gonzá lez , de 

Oterioo 
D . Florentino J u á r e z Mu Diz, de Tras-

castro 
D . P r imi t ivo Garcia González, de 

Omafíon 
D . Celestino Diez Rabanal, de P u n -

jos 

Capacidades. 

D . Pedro Diez Suarez, de L a Vega 
D . V a l e n t í n Garcia A lva rez , dé Cae -

vas 
D . Manuel Garcia Alva rez , de S a 

lientes 
D. Antonio Alvarez Morán , de V i -

Uargusan 
O. Manue l Sabugo Goezalez, de So

sas 
D . Anton io Melcon, de L a U r z 
D . Gaspar Pérez , de L a Majúa 
D . Gerardo Mallo Alvarez , de Senra. 
D . Toribio Gu t i é r r ez Diez , de S a 

marlo 
D . J o s é Tomé Garc ia , de Vegapugin 
D . Juan Fernandez González , de S a 

marlo 
D . Isidro Arias Diez, de Vi l lar rodr igo 
D . Vicente D i e z .Alvarez , de L a 

Ut re ra 
D . Juan Fernandez Mata , de San 

M a r t i n 
D . Segundo 'Alvarez Melendez, de 

i L a Ribera 
D . José Bel t rán Fernandez, de R o 

sales 

Supernumerarios 

] D . Victoriano Gaton, de León 
I D . Lorenzo Fernandez Pascual , de 
¡ idem 
! D . Vicente Gordon, de idem 

D . Santiago Alfajeme, de idem 

| Capacidades. 
D . Francisco Pé rez Llanos, de León 
D . Fernando S á n c h e z Fernandez, de 

| idem 
Lo que se hace públ ico en este B o -

' LETIN OFICIAL en cumplimiento del 
art . 48 de la citada ley . 

i León 28 de Dic iémbre de 1892.— 
E l Presidente, J o s é Peti t y A lcáza r . 

D . José Peti t y Alcázar, Presidente 
i de la Audiencia provinc ia l de 

León . 
j l 'or la presente requisitoria se 
j c i ta , l lama y emplaza á Manuel Orge 

Quintero, natural y vecino de B u -
| cheba!; de 24 a ñ o s / soltero, cantero, 

de estatura regular, color moreno, 
1 pelo c a s t a ñ o , que habitaba en e l 

pueblo de Puente Caldelas, p r o v i n -
¡ c i a de Pontevedra, para que en el 

t é r m i n o de diez dias siguientes a l 
de la publ icación de l a presente en 
l a Gaceta de Madr id y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , comparezca en 
los estrados de esta Audiencia , sita 
en l a plazuela del Rastro Viejo de 
esta ciudad, para asistir á las sesio
nes del j u i c i o oral , con motivo de 
la causa que con otro se le s igue 
en el Juzgado instructor de V a l e n 
c ia de D. Juan por el delito de es ta
fa, apercibido que de no compare
cer, s e rá declarado rebelde y le p a 
r a r á el perjuicio que haya lugar c o n . 
arreglo á l a l e y . 



A l propio tiempo encargo á todas 
las autoridades asi civiles como m i 
litares y d e m á s dependientes de la 
policía judic ia l , procedan á l a busca 
y captura de dicho sumariado M a 
nuel Orge, conduc iéndole caso de 
ser habido, á la Cárcel de esta c i u 
dad y á disposición del t r ibunal . 

Dado en León á 30 de Diciambre 
de 1892.—José Petit y Alcázar .— 
P . S. M . , Eve l io Mateo Alonso. 

J U Z G A D O S . 

D, Tomás Pajares Liébana , Secre
tario del Juzgado municipal de 1 
Encinedo. 
Certifico: que en los autos de j u i 

cio verbal c i v i l promovido por Gre 
gorio Mar t ínez , contra Jacinto B a -
Uadar C a ñ a l , r e c a y ó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
s i t iva dice: 

Sentencia .—EnQuintani l la de L o 
sada á diez y nueve do Diciembre 
de mi l ochocientos noventa y dos, 
D. Gregorio Arias V á z q u e z , Juez 
munic ipa l de Encinedo y su t é r m i 
no, ha visto el ju ic io verbal c i v i l 
que precede, seguido en rebeldía á 
instancia de Gregorio Mar t ínez , ma
yor de edad y vecino de Noceda, 
contra Jacinto Balladar Cañal , v e 
cino que fué de Forna, hoy se igno
ra su domicil io, en rec lamación de 
ciento sesenta pesetas, procedentes 
do u n buey que le vendió , con m á s 
los jornales que ocupe para la co
branza, etc. 

Parte disposit iva.—Fallo: que de
bo de condenar y condeno «n rebel
día a l demandado Jacinto Balladar 
C a ñ a l , a l pago de ciento sesenta 
pesetas, con m á s los jornales que el 
demandante haya ocupado para la 
cobranza á razón de dos pesetas por 
cada dia, con más a l pago de las 
costas. Pues por esta su sentencia 
lo m a n d ó y firma el Sr . Juez de que 
yo Secretario certifico. 

Y para dar cumplimiento á lo 
acordado expidd la presente visada 
por el Sr . Juez municipal y sellada 
con el de este Juzgado en Encinedo 
á ve in t i sé i s de Diciembre de m i l 
ochocientos noventa y dos .—Tomás 
Pajares .—V.° B.*—Gregorio Arias . 

D . Jacinto Huerga González , Juez 
municipal de esta v i l l a de V i l l a -
mandos. 
Hago saber: que por renuncia del 

que l a desempeñaba se halla vacan
te l a S e c r e t a r í a de este Juzgado, la 
cual se ha de proveer conforme á lo 
dispuesto en l a ley provincial del 
Poder judic ia l y Reglamento de 10 
de A b r i l de 1871, y dentro del t é r 
mino de quinco dias, á contar desde 
l a publ icación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

LOS aspirantes a c o m p a ñ a r á n á la 
sol ic ic i tud: 

1. ° Certificación de nacimiento. 
2 . ° Certificación de buena con

ducta moral . 
3. ° L a certif icación de e x á m e n y 

aprobación conforme á reglamento, 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo, ó servicios en cualquiera ca 
rrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr . Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Villamandos 18 de Diciembre de 
1892.—El Juez municipal , Jacinto 
H u e r g a . — E l S e c r e t a r i o interino, 
Luciano Rodr íguez . 

ANUNCIOS OFICIALES* 

BeptUi tor ia 
D . Narciso Corral Mar t in , Teniente 

Coronel y Juez instructor de cau
sas militares. 
Ha l l ándome instruyendo sumaria 

de orden del Excmo . Sr . Cap i t án 
General do este distrito á J e sús O v a -
He Osorio, soldado del 2.° reemplazo 
de 1885, hijo de Eugenio y de M a r 
cel ina, natural de Cueto, A y u n t a 
miento de Saucedo, Juzgado de V ¡ -
franca del Bierzo, p r o v i n c i a de 
León, de pelo c a s t a ñ o , cejas a l pelo, 
ojos idem, nariz regnlar, barba l am
p iña , boca regula;., ¿olor t r i g u e ñ o , 
producion buena, sabe leer y escri -
bir , estatura un metro seiscientos 
treinta y dos mi l ímet ros ; acusado 
del delito de haber con t ra ído mat r i 
monio antes del plazo marcado por 
la l ey , con documento apócrifo. 

Usando de la jur i sd icc ión que me 
concede el Código de Just ic ia M i l i 
tar, por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo á dicho solda
do, para que en el t é r m i n o de v e i n 
te d ías á contar desde la publ icac ión 
del mismo, se presente en esta plaza 
casa cuartel, á fin de que sean oidos 
sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebeldo sino c o m 
pareciere en el referido plazo. 

A la vez en nombre de S. M . e l 
Rey (q. D . g.) insé r t e se en el BOLE
TÍN OFICIAL de León y Gaceta de M a 
drid, y exhorto y lequiero i todas las 
autoridades tanto civiles como m i l i 
tares y 4 los agentes de la pol icía 
judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido le 
remitan en calidad de preso á esta 
plaza y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en providencia de 
este d ia . 

As to rga 29 Diciembre de 1892.— 
E l Teniente Coronel Juez ins t ruc
tor, Narciso Corra l .—Por su man
dado el Cap i t án Secretario, R a m ó n 
Mareau. 

C A S A - H O S P I C I O Y EXPÓSITOS P R O V I N C I A L D E L E O N . 

Relac ión de los jornales y materiales invertidos durante los meses de 
Ju l io , Agosto y Setiembre ú l t imos , en obras de a lbañi ler ia , ejecuta
das por admin i s t rac ión en esta casa para la conse rvac ión del edificio. 

Maestro de obras. 
Albañi l 

P e ó n , 

. J o s é Diez Carreras. . 
Nicolás Diez 
Gregorio Ordás 
Juan Antonio Vega . 
Epi fáneo López 
M i g u é l Fernandez.. 
Antonio A l o n s o . . . . 
T o m á s Diez 
F&usto S á n c h e z . . . . 

M A T E R I A L E S . 

niftrio. 
Pts.~Ct«. 

181|2 
511,2 
121|2 
50 l i a 
19 
16 
15 
121)2 

4 » 
3 50 
3 50 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 
1 75 

Importa. 

PU.~CU. 

A D. Pedro Rodr íguez , por un carro de cal , recibo n ú m . 1.° 
A D . José Diez, por 50 ladrillos refractarios, recibo n ú m e r o 2 
A D . A n g e l Merino, por un tab lón de pino, recibo n ú m . 3 
A D. Colomán Morán , por yeso, ca l h idráu l ica y azulejos, recibo 

n ú m . 4 
A A n g e l Blanco, por 2.000 tejas, recibo n ú m . 5 
E l mismo, por 500 ladrillos, recibo n ú m . 6 
E l mismo, por 150 baldosas, recibo n ú m . 7 
A los Sres. G . F . Merino é Hi jo , por brochas y pinturas, recibo n ú 

mero 8 
A D. Ceferino Tranche, por obra de pintura, recibo n ú m . 9 

52 > 
74 » 

180 25 
43 75 
88 37 
33 25 
28 » 
26 25 
21 88 

22 50 
17 94 
11 63 

28 75 
80 » 
17 50 
6 > 

22 80 
16 > 

Total 770 87 

Cuya cantidad se acredita a l maestro encargado de dichas obras don 
José Diez Carreras. 

• León 15 do Diciembre de 1 8 9 2 .—E l Contador, Bernardo Calabozo 
V.°B.° : e l Director, Chicarro . 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 

Anuncio 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 13 do la l ey de e lección 
de Senadores, de 8 de Febrero de 
1877, se halla expuesta a l públ ico . 
en el sitio de costumbre de esta E s - | 
cuela, la lista de los individuos del 
Claustro de esta Universidad y D i 
rectores do los Institutos y Escuelas 
especiales del Distr i to, á quienes la 
citada L e y concede e l derecho elec
toral, i fin de quo puedan producir
se las reclamaciones Je inclusión ó 
exc lus ión , dentro del t é rmino lega l . 

Oviedo 31 Diciembre 1892.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu. 

Don Ju l ián López Carrero, Coman
dante J u e z instructor de esta 
plaza. 
Ha l l ándome i n s t r u y e n d o expe

diente en averiguaciou del paradero 
de los herederos del cap i t án de In 
fanter ía D . J o s é Navarrete y Fa l có 
que falleció en Fi l ipinas en Santa 
Cruz de la Laguna en 22 de N o 
viembre de 1882. 

Usando de las facultades que me 
conceden las disposiciones de la ley 
de Enjuiciamiento, llamo y emplazo 
á los indicados herederos para que 

en el t é rmino de diez dias compa
rezcan en el cuartel de esta capi ta l . 
; Dado en León á 23 de Diciembre 

de 1892.—Jul ián López. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

MODELACION 
D E C U E N T A S MUNICIPALES. 

E n esta Imprenta d é l a Diputa
ción se hallan de venta todos los 
modelos necesarios para la rendi 
ción de cuentas del Depositario m u 
nicipal y ejercicio económico de 
1891 á 92 á los siguientes precios: 

Cada 
ejemplar. 

Cuenta del presupuesto 
Extracto general de la cuen

ta en los periodos ordinario 
y dé ampl iac ión 

Carpeta general detallada del 
cargo . 

Idem i d . de l a da ta . 
Relación general por c a p í t u 

los de cargo 
Idem i d . por i d . de data 
Idem especial de a r t í cu los de 

cargo 
Idem i d . de i d . de data 
Libramientos 
Cargaremes 

0 30 

0 30 

0 05 
0 05 

0 05 
0 05 

0 0b 
0 05 
0 0 5 
0 05. 

L E O N : 1892 

Imprenta de la Diputación provincial. 


